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Arequipa, 15 de Setiembre del 2025 

 
 
Señores Padres de Familia: 

Luego de un atento y cordial saludo, comunicamos a vosotros que, cumpliendo con uno de los objetivos 

considerados en nuestro Programa Educativo, los estudiantes cuya elección lectiva es el Área de 

Ingenierías, realizarán su Salida de Campo hacia las instalaciones del Área de Ingenierías de la UNSA, 

este jueves 18 del presente, bajo los siguientes considerandos: 

• Ese día los estudiantes acudirán en horario normal a sus labores académicas. 

• A las 08:30 a.m. los alumnos serán trasladados al Campus de Ingenierías de la Universidad 

Nacional de San Agustín donde participarán de manera activa de las prácticas en tres 

laboratorios: 

✓ Laboratorio de Mecánica de suelos. 

✓ Laboratorio de Hidráulica 

✓ Laboratorio de Concreto 

• Para participar de esta salida de campo, los estudiantes deberán estar ataviados con uniforme 

de Gala, además de portar su DNI original y estar protegidos por chalecos y cascos 

(proporcionados por el colegio). Asimismo podrán portar cámaras fotográficas (no celulares, ni 

tabletas) y usarlas únicamente  en la Salida de Campo, luego de lo cual, las dejarán en custodia 

en nuestras instalaciones hasta la hora de salida. 

• Queremos hacer la precisión que esta actividad no se encuentra consignada en el Calendario 

Institucional debido a que su fecha de ejecución siempre estará supeditada a la posibilidad de 

coordinación oportuna con las autoridades Universitarias, así como a la disponibilidad de los 

Laboratorios aludidos. En ese sentido, escapa a nuestra voluntad y toda buena intención el poder 

comunicarles su acaecimiento con una mayor anticipación. 

 

Agradecemos anticipadamente, la atención que confieran a la presente.  

 

Atentamente 
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